
CORREO del ORINOCO
N°. 15. ANGOSTURA SABADO 21 DE NOVIEMBRE DE 1818. 8o. T o m . I*

Conclusión del Reglamento para la segunda
Convocacion del Congreso de Venezuela.

SO. D e l estado en que se hallare Casanare 
al tiempo déla elecciónjle.sus cinco diputados, 
depende el que esta se haga púr parroquias 
tan solamente, como en Guayana y  M arga
rita  , ó p or divisiones militaras y  parroquias, 
como en las demás provincias libres de Vene
zuela. D e la discreción del Gefe que a llí man
dare y  a quien se cometiere el cumplimiento de 
estas reglas, será el adoptar el método que 
según las circunstancias le  pareciere mejor.

31. L o  mismo quedara desde ahora preve
nido para M erida y  T ru x illo , y  para las de
mas provincias de la Nueva-Granada que qui
eran im itar la conducta de Casanare, quando 
tengan libertad de votar.

32. En cada una de las divisiones m ilita 
res y  provincias comprehendidas en este Regla
mento , se verificará el escrutinio, compara- 
tion y y  cotejo de los votos, y  se tendrán p or 
elegidos para representantes los que hayan re
unido a su fa v o r la mayoría del número total 
de electores y  para suplentes suyos, los que se 
hayan acercado mas á esta mayoría.

S3. Resultando igualdad entre dos ó mas 
electos , escogerá entre ellos el comisionado y  
asociados ¡ pero si ninguno llegare á reunir 
la m itad , ó aparecieren algunos con mayoría 
no absoluta , sino respectiva, elegirán enton
ces los de la comision entre los que hayan te
nido mas votos, un número trip le 6 doble , si 
fuere preciso , de los diputados que toquen á 
cada división y  parroquia respectiva para es
coger entre ellos les que deban serlo: bien en
tendido que para esta elección decisiva podrá 
atenderse á qualquiera especie de m ayoría, 
añadiendo los votos decisivos de la com ision, 
a  los que hubiese obtenido cada persona en los 
actos electorales de las parroquias y  división 
m ilita r respectiva.

34*. Para  el cumplimiento de lo  prevenido 
en los dos números anteriores, se aumentará 
el de los asociados hasta doce.

35. Concluida la recolección de votos en 
cada parroquia  , el comisionado de ella la re
m itirá luego a l Gefe de provincia 6 división 
encargado del escrutinio, comparación, y  co
tejo de stifiagios, á que pertenecieren los su

fragantes parroquiales.
36. Tocándole á cada división 6 provincia 

el nombramiento de cinco diputados, cuidará 
el Gefe de ella de que este mismo número sea 
el de la votacion de las parroquias inclusas en 
su respectivo departamento.

37. Acabada la  elección en cada distrito 
m ilitar ó provincia l, rem itirá el Gefe comi
sionado todos los papeles de ella a l Consejo de 
Gobierno , y  comunicará su nombramienlo á 
los cinco diputados de su número, para, que 
un pérdida de tiempo comparezcan en la capi
ta l y  pueda instalarse el Congreso en 1 .° de 
Enero de 1819.

38. Si resultare nombrado un mismo dipu
tado por algunas 6 muchas provincias y  divi
siones, lo  será de la mas distante, y  se le avi
sará á la mas próxima para que venga en su 
lugar la persona que haya reunido mas votos 
después del primero.

39. A  fin  de que no dexe de instalarse la  
representación Nacional el dia 1 de E nero, 
vastaran l/ts dos torearen pzvtcs ¡le lós d ijíuts- 
áos para que estando presentes en la  capital 
u  W talen sin esperar á los demos.

40. E l Gefe Supremo de la  República ,• 6 en 
su defecto e l Consejo de Gobierno será quien 
haga llevar á sú debida observancia este Re
glamento , allanando toda dificultad que pueda 
retardarla.

_  . , ,  , ,  _  . 1  na y  p a r a  C in e ra r io  a
Reunidos legalmente los Representantes de s¡ e „ , p r e de sus m anos.

Qüe de parte délos Estados-Uní Jos para, coa 
España la vieja no existe ningún ínteres, ni 
deber qiie los induzca a dar un solo paso en fa
vor de esta potencia, ó a fortalecer la vara da 
opresion que sus colonias , según la razón que 
hay para esperarlo asi, lian de arrancar par*

Que, en nuestra opinion , es propio de la. 
política ilustrada, no menos que de la juslictt 
el que el Gobierno do lo i Estados Unidos reco. 
nozca la Independencia de. aquellas Colanas 
Españolas de la América dei our que se hayan 
manifestado capaces de vindicar y. mantener (os

Venezuela, son ellos lóS que deben dictar, 
no recibir, reglas para si y para los demás: 
tratar de Gobierno y  Constitución, y de otro 
mejor reglamento para, elecciones : dirigir sus 
miradas ¿acia las puntos de preferencia en el
órdeh de sus funciones: dividir y  balancear el i vapnvtn> ut. « ni vi l\. *11 uíaiiiv lfJ9
exercicio» de los poderes de la Nación: tener derechos de gobernarse por si mismas, 
presente la importancia de que el Judicial se Q ue la lnas riRlda consideración 'a la netrtralí. 
establezca biixo la institución de jurados: y I en r̂f  Pa, ês« n' * n* autoriza el
contemplar que el mundo antiguo, interesado 
en la emancipación y  libertad del moderno, 
tiene clavados los ojos sobrti siis Libertadores 
y Legisladores.

Angostura 17 de Octubre de 1818.
Es conforme al Reglamento original forma-

arrestó 6 detención de individuos extrangeres, 
de buques , 6 municiones de guerra ■, quepasen 
por nuestro país, ó qtfe toquen en nuestros 
puertos , con destino a socorrer a qualquiera de 
los dos partidos.

Que si el Gobierno general de los Estados- 
Unidos esta preparado a tomar parte en esteun. <u Ul iglIM l i u r u a -  I 4 lUllldl prtl LC CU C5LC

do en Comision Especial del Consejo de Estado I '¿Itertado, los muchos agravios aun no repara. 
enS psin n  Hí  1 _° íIp I en rrion fií n on m ln J n  I dos , los ultrajantes insultos de Esn:ina 1 a  ir¡"¡-ien Sesión de 1.° del-corriente, y aprobado des- 
pues de serias discusiones en acuerdos de 17 y 
19 del mismo. = Ramón García Cádiz, Secre
tario del Consejo de Estado.

Qfiartel-general de Angostura Octubre 34 *  1818.
Oído el dictamen dei Consejo de Estado, 

cúmplase y executese el reglamento presentado 
por la Comision para la convocatoria del Con
greso Nacional, circulándose á los Comandan
tes Generales de las Provincias libres de Vene
zuela , al de la Provincia de Casanare , y  al 
Gobernador del Obispado de Guayana , para 
que lo executen.=&BMWi B olívar.

[Quando dimos en nuestro n.° 12 la primera 
noticia de lo que había decretado en favor de 
nuestra Causa la Legislatura de Eentacky, 
reservamos la expresión de nuestra gratitud para 
quando adquiriésemos el literal tenor de la Acta 
del Senado y Camara de aquel Estado. "'Efec
tivamente la hemos adquirido de una mano 
amiga y fautora de los altos intereses de la 
América del Sur: la insertaremos en nuestro 
idioma, y cumpliremos nuestro deber.]

L E G IS L A T U R A  D E  K E N TU C K Y . 
Resoluciones verdaderamente expresivas de 

los sentimientos del pueblo de Kentucky sobre 
la lucha de los Patriotas de la América del Sur, 
y sobre la política que el gobierno general debe 
tener con respecto-a este pais.

E n  e l  S e n a d o  p o r  e l  S e ü o r  B l k d s o n .
Se resolvió por la asamblea general de la Re

dos , los ultrajantes insultos de España la vieja 
a este Gobierno, junto con los vigorosos dere
chos que tiene a nuestra simpatía la humanidad 
afligida, no dexan lugar á dudar que partido 
esta preparado a tomar el pbeblo libre de la 
única República existente ahora sobre la tierra.

Se resolvió—Que de las precedentes resolu
ciones se remitan copias al Presidente de los Es
tados-Unidos, y a cada uno de nuestros Senado
res y Representantes en Congreso, para que 
sean sometidas a este cuerpo.

En la Cámara, por el Sr. Bibb :— Se resolvió 
por la asamblea general de la República de Ken. 
tucky— en primer lugar, Que la libertad de las 
Naciones es derivada de Dios y de la naturaleza, 
y no es la dadiva de los reyes 6 potentados.

L o  2 ° Que todo poder justo es derivado del 
pueblo ; la elección de formas de Gobierno le 
pertenece de derecho; y los que constituyen una 
forma (ó sus sucesores) pueden abrogarla.

L o  3 ° Que en todos los Gobiernos justos el 
bien del gobernado es la mira que ha de cum
plirse ; y el pueblo sobre quien obra cada Go
bierno particular, es el solo juez competente de 
la < bservancia de los fines con que fué instituido 
el Gobierno.

L o  4.° Que el levantamiento general de una 
Nación contra la opresion, para vindicar su pro
pia libertad, qo puede justamente llamarse re. 
belion ( 1 ).

L o  5.a Que la lucha de los Patriotas de U  
América del Sur por el derecho de gobernarse 
por si mismos , esta justificada por las leyes de 
Dios y de la naturaleza , y  sancionada por los 
derechos imprescriptibles del hombre.

Lo 6 .° Que elsuceso de los que están luchan.' l t  j ir , , o . ,----- — — i « lutesu ur ius que están íucnan-
publica de Kentucky que el pueblo de este Esta- do por la Libertad é Independencia de la Amé-
do  m ira ron  la  pmnrmn mac hprno U r  1 » .L __I ___o  _ ‘  .do mira con la emocion mas tierna las luchas 
patrióticas de-sus hermanos los Republicanos de 
la América del Sur, para sacudir y despedazar 
el yugo del Despotismo Español; para colocarse 
entre las Naciones de la tierra; y para vindicar 
el exercicio de aquellos derechos que el Dios de 
la Naturaleza ha dado al hombre como una pri 
mogenitura inenagenable, el de gobernarse por 
sí mismos , ó por medio de un Gobierno qug 
sea obra suya.

Que al paso mismo que esta Legislatura, y 
el pueblo a quien ella representa , enteramente

rica del Sur, es una cosa digna de deseai se 
ardientemente, muy interesante a los amigos de

(1 ) En el sentido comunmente adm itido, la palabra 
rebelión es sinónimo de las voces insurrección , mbUtacitm  
conmocton ¡ttpu ia r , íc c — Si el Pueblo se levanta justad 
mente contra su G ob ierno, si usa debidamente del dere
cho dé resistencia cóntra el poder arbitrario , qualquiera 
deestas accione» sera bien explicada con los términos 
rebelión, tum ulto ,  insurrección , &c.— Sea ju «o  el sacudí, 
nuento , sean recus las intuiciones de sus agentes; y i  
bnen seguro que haya impropiedad en la aplicación de 
qualquiera de estas palabras. Si los Honorable. Lew -la .
UUrCS flP ICpntlIplfv riln /itrn ¿ lw __l _j  -i—----- -- o* iu» nuuurauiek Legibla*

CJ pucuiu a quien eua representa , enteramente I dore* de Kentucky dan otro sentido i  la rrbelion, es por 
aprecian las bendiciones déla paz derivada»d e i aDL,- to?“  Ü V “ ^8°™*° 7 prim itivo significado—  

'^ ob^v*1̂ ' *  una justa neutralidádenqcuuito | Í u ^ o i ^ ™ n ' ^ f i « b a <io W iIni  hac*rLJ í ^ » ? a  c«!mrm 
a los choques de otras potencias entre si, se ha-j b P »«a d o . De aquí procedía el llamar rebelde» i  los 
lia , con todo eso,  plenamente convencida de I T>u/ l>l03 3ue v 'olan<lo el pacto de la amistad t  alianza

c o lo n ia s  /IH K M p n as del S u ry llt ík  la  p robab iü  i  ' Kr,ra *  SUi promesas se abstenían de la rebelión , 6  eran 
d a d  de  re l^ iítn e s  com erciales V r> 0¿ ¡t ¡c a s  e n tre ! w ™ n *°rado* “ Ja República, si su valor y  sus otras vir. 

d o * p o r c i o / a p e l  m ^ ^ r a n  O íp u L n te .  I Prcmio • 6 * uedi* ta  “  U d *eo
i 03

V
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h. Libertad y de laTiamanidad en general, J que 
«zcita la mas profunda simpatía y concordia de 
parte del pueblo de los Estados-Unidos de la 
América del Norte.

L o  7.b Que es la opinion de esta asamblea 
general ¡qtie aquellas Provincias de la América 
del Sur, que se han declarado Independientes y 
Ubres, y han manifestado una razonable habili
dad para'mantener su Independencia, deben ser 
reconocidas luego por el Gobierno general de los 
Estados-tjnidoi de ia America del Norte como 
Potencias Soberanas é  Independientes, deben 
•er tratadas como tales, é introducidas a las 
otras Potencias Soberariíts de la tierra ; y gene» 
Talmente que sean concedidos por estos Estados- 
Unidos a aquellas potencias soberanas de la 
América del Sur, asi reconocidas r todos l<rs 
derechos, protección, y hospitalidad, que por 
las Leyes d¿ laí Naciones pueden-fu s »  y pacifi
camente ser'íoncedidos por el pueblo y magis
trados de otfr,. nación en gilérra í> én pai.

Se resolvió—Que se remita al Presidente de 
los Estados«Unidos , y a cada Uno de los Sena
dores y Representantes de este Estado en el 
Congreio de los Estádos Uñidos , Hiña copia de 
las precedentes resoluciones ; y qiie el Gober
nador actual sea requerido a transmitirlas en 
(conformidad.— (Registro Semanal de Niles en 
Baltimore á 31 de Eneró1 de 1818.)

j Ved aqui, Pueblos oprimidos’ el leitguage 
del hómbré libré ¿ ilustrad 1 ¡ ] A'qui teneis él 
producto de la virtud y de la simpatia para con 
«us semejantes'! * 4 Mientras haya'sobre la tierra 
quien asi se explique a la faz de vuestros opfeso- 
res, no desesperáis de vuestra salud-; ella sera 
recobrada, mal que le pese a las-sanguijuelas 
que viven de vuestra opresioríl vosotros sereis 
restableces a la alta dignidad • de hombres 
libres. En vano redbblara su esfuerzo la vil 
adulación pata deificar el despotismo-: en' vano 
predicaran los otadorts de la tiranía sus divinos 
derechos y privilegios^ la Naturaleza al fin mas 
poderosakjueelaTíe de la ficción y  mentira fru
strara todos sus conatos; -caeran las cadenas del 
mundo enclavijado , y  si la tierra entera ha {le
gado a gemir barxo el cetro de los tiranos— la 
tierfa‘riñera sera algún <Jia el trono de la Lrtur- 
dad. 'Entronreada t i t» DehJad ertcai t̂adüra 
«obre los felices Estados de la Ati*éric« Septen
trional , difunde desde allí su vivificante >1 ihixo 
íobre la vasta eitension Meridional Apresu
raos , Amériearfos del Sur, a •sembrar.y cose
char en la estación. Registrad , si es posible , 
con letras de oro Ja Atta  del virtuoso Pueblo 
de Kentucky: gravad en vuestros corazones 
su» sentimientos sublimes: marcad con el sello 
deíAa gratitud vuestra correspondencia, vuestros 
registros y deliberaciones 5 pero no penseis que 
la dignidad <lel patriotismo emitida en aquel 
acto es solo peculiar de la República de Kent
ucky ; casi todos nuestros hermanos del Norte 
están animados de iguales sentimientos-, casi 
todos desean ardientemente el mas completo 
suceso de nuestra gloriosa lucha. En sus perió
dicos tenemos la prueba de esta verdad : la 
porcnm «tas selecta de los Discursos del Con
greso Federal es otro comprobante irrecusable: 
y si quereis leer Ja lista de los brindis del ultimo 
aniversario de su Independencia, hallareis en 
ella otro testimonio de la verdad que os reco
mendamos. No imaginéis que la memoria que 
hicimos dcíl Honorable Orador de la Camara del 
Congreso , y  'delcelebre Editor de la Artrora de 
Yiladelfia en nuestro Correo del 10, sea ex
clusiva de los R.obertsónes , de los Clintones , 
írim bles, Bledsones , y lfibbs , de los Irvines, 
de los Skinners , y de muchos otros distinguidos 
amigos y defensores de nuestra Ca«sa: el 
catalogo de todos ellos no cabria en nues
tras colanas, si hubiésemos de publicarlo cir
cunstanciadamente. Supla nuestro corazoa los 
defectos de la pluma, y sea para siempre estable 
r permanente la Constitución del Pueblo de 
Kentucky , y la de todos los demás que forman 
2a admirable Union de la América del Norte.

C -ENERAL D Y E * ,
[E n  el n.“ i 0 de nuestro periódico hicimos 

T K m u r ia  del celebre General D ye r, diciendo 
de él lo mismo q*e del Español Don José-Maria 
lálunco, que, abolida por Fernando la repre
sentación nacional, no quiso pertenecer mas a 
una nación pérdida y degradada. Publicamos 
entonces el testimonio dol ilustre autor del pe

riód ico que se escribía en Lóndrei con el titulo 
de “  E l E s p a ñ o l-guando hablaba de la Me
diación de la Gran-Bretaña, neciamente desa
tendida para bien de la Independencia y Liber
tad de los Americanos del Sur ; publicaremos 
ahora las Cartas con que el Caballero Sin Tomas 
D y e r  solicitó que su nombre fuese borrado de 
la lista de los Tenientes-Generales del eiército 
Español : solicitud muy digna de un Oficial 
Ingles, pero muy agena de los serviles Espa 
ñoles, que, como Morillo, fueron los instru
mentos de la pérdida y degradación del nombre 
español, y de que su patria quedase privada de 
los honores y servicios de aquel General! !  ]  
Cautas d e l C a b a lle ro  S ir  Thomas D y e r  , 

O fic ia l-G en e ra l de los Exercitos de  
S. M . B. a l  M in istro  de G u erra  

DE $ ’ M. C.
“  Eicmo. Señor-: Tengo el honor de hacer 

presente a V .E . que quando el Gobierno Ingles 
me comisionó para pasar a ese pais, y lo he ve
rificado en Julio de 1808, se me nombró en 
España Teniente-General de sus Exércítos ; en 
los que serví como voluntario, y los que habian 
junado procurar restablecer por quantos esfuer
zos fuesen posibles al amado y entónces poco 
feliz Fernando V IL ;  é igualmente preservar en 
favor de la España su libertad, sostenida desde 
el primer momento por ¿mi pais.

“  Como én el dia sé que la libertad de la Na
ción Española-ha sido destruida en el hecho mis
mo de la prisión de los individuos de las Cortes, 
y  desvarios infelices periodistas, sin que a esta 
resolución precediese un juicio; muy respetuo
samente pido a V. E. se sirya hacer presente a 
S. M. se-digne mandar borrar mi nombre de la 
lista de los Tenientes-Generales dél Exército 
Español.

“  Me persuado qué V. E. *e penetrara de 
quansensible me es dar este paso, quando he 
sido el primer Comisionado del Gobierno Ingles 
•que ha pasado'a España, y quando los grandes 
sacrificios pecuniarios y personales que hize en 

favor , y son notorios , no'pueden dexar la 
menor duda de mi amor a la España. Sin em
bargo he creiJo 110 poder prescindir de darlo ; 
■puns tle otro modo m il' conciudadanos, que 
tangos sacrificios han hecho igualmente en bene
ficio de Fernando y de la nación Española., 
podrían persuadirse que, si £ 0  consentía en que 
permaneciese mi nombre en dicha lista, apro
baba tácitaménte la conducta del Gobierno Es
pañol en retener en su prisión y sin publica de
fensa las personas de los Diputados de las Cor
tes ; cuya Asamblea S. M. ha disuelto, sin que 
hasta ahora haya reunido a la Nación para saber 
quales deban ser los nuevos Representantes de la 
Nación Erpañolá. v

“  Como Y . E. es el órgano para dirigir a 
S. M. todas las solicitudes relativa» * asuntos 
del servicio militar , me veo precisado a moles 
tar * V. E. con esta, y espero tendrá la bondad 
de contextarme el resultado.

“  Con la mas distinguida consideración es de 
V. £ . su mas atento strvidor=Excmo. Señor.

“  T h o m a s  D y e i i ,
«  Baronet de Inglaterra.

“  High-Field y. Julio de 1814.
w Excmo. Señor .Secretario del Despacho 7 

U ni versal de la Guerra." J

“  Excmo. Señor : Tengo el honor de incluíi 
adjunta una copia de la carta que escribí a V.E. 
con fecha de 24 de Julio, de la que aun no he 
recibido contestación ; y por tanto segunda vez 
suplico a V. E. que mi nombre sea borrado de 
la lista de los Generales del exército Español : 
pues jamas podré consentir en retener titulo 
alguno de un Gobierno que priva á todos los 
habitantes del derecho de representación; y 
particularmente del Gobierno Español que ha 
recibido tantas pruebas del afecto del Pueblo 
por los esfuerzos que ha hecho , y de que he 
sido testigo, para conseguir la libertad de su 
Monarca r cuyos Ministros me parece que , 
quando ménos, debieran aconsejar a S. M. a su 
vuelta que confirmase aquellos antiguos dere
chos que por medio de tantos y tan gloriosos- 
sacrificios el Pueblo había recobrado.

“  Dios guarde a V. E. muchos años.=Lon
dres y Setiembre 24 de 1818.=Excmo. Señor.

“  T homas D yer , Baronet de Ing.
“  Excmo. Señor Secretaria deí Ucipacbo 7 

Uuivcrul de la Guerra." 5

N o ta . Para proceder ton la debida distinción, 
conviene tener presente que el General Sir T . Dyer 
no es del numero de aquellos Oficiales, agraciado» 
ventajosamente porta España , que habiendo jura* 
do sobre sus espadas defender la Constitución y la» 
Cortes , y  con ellas la libertad del Pueblo Español, 
han sido despues de los primeros que han prestado 
sus servicios al ingrato Fernando , para derribar 
la Representación Nacional, romper la Constitu- 
don y sujetar la España al mas bárbaro despotismo. 
E l Caballero Dyer aprecia demasiado su honor, 
y él de pertenecer a una Nación libre y generosa 
como la Gran-Bretaña , (en cuyo nombre y repre
sentación fu é  él primer Comisionado Británico 
que saltó en España a hostilizar contra. Bonapartt 
para libertar al Pueblo Español y  su Monarca}  
aprecia , pues , demasiado este honor, y es muy 
consiguiente á sus principios , para prostituirse por 
ningún precio a servir á un déspota que, ageno de 
toda lux de razón y todo sentimiento de humanidad* 
desdeñando el cetro que un Pueblo tan leal como 
pundonoroso le habia conquistado cotfsu sangre, 
y le ofrecia liberalmente, para que le rigiese en 
iey y justicia ; quiso mejor abrirse comino al trono 
con las bayonetas , y entrar en Madrid con el apai 
rato terrible de un Conquistador, arrollando lot 

fueros y franquicias del Pueblo, para imperar 
arbitrariamente, destruir la libei taddéla Imprenta 
V restablecer el abominable tribunal d i la J im io* 
sidon.

Continuación de la  exposición sobre la  M edí* 
ación entre España y  América.

El silencio de la consternación reinaba en 
aquella asamblea de los pueblos civilizados, 
temiendose que la separación insolente de la 
España disolviese el Congreso reunido para 
terminar una guerra tan funesta a la humani
dad , quando' el Presiente revistiendose de 
toda la magestad de Europa— “ no es , d ixo, 
por los intereses particulares ni por las preocu» 
paciones de la España, no es por su Fernando, 
por sU Inquisición, por su monopolio , por sus 
frayles, que la Europa se ha reunido en esta 
Congreso que fixa la atención del Mundo.—  
Es para enjugar las lagrimas 3c la humanidad, 
y las enjugara.— Es para restablecer la paz 
sobre la tierra , y la paz sera restablecida.—  
Es para dar libre curso al comercio y a las re
laciones sociales, y esta libertad sera dada.” ...». 
Aplausos infinitos y repetidos gritos de “ V i» a 
el Congreso pacificado.- y libertador el Mundo 
— viva la Europa benemérita del género hu
mano interrumpieron al Presidente, que  
continuó diciendo— “  si estos beneficios pue
den obtenerse por una reconciliación sincera 
entre la España y la América sobre principio» 
justos y liberales, la Europa preferirá este 
medio, sin embargo de ser el que méno5 con
viene á sus proprios intereses; pero si ya no 
puede haber entre ellas una reconciliación ii>- 
genua- y verdadera, el Congreso tomara otra 
providencia mas conforme a las luces del siglo 
y a la dignidad de Europa-— Hable la América.” ' 

Sí ! exclamó la América , si , otra provi
dencia , digna del siglo y digna de la Europa. 
La reconciliación es imposible. Sobrado largo 
tiempo la he solicitado yo misma: sobrado* 
esfuerzos, sobrados sacrificios hice, y  a so
bradas humillaciones me abatí por obtenerla. 
Pero la altanera España , insensible a mis cla
mores y a mis grandes y generosos servicios* 
insensible k sus proprios intereses y á la ir.'er. 
cesión de la Amistad, solo respondió con in
sultos y con bayonetas á mis repetidas solici
tudes de reconciliación y cíe paz. No 1 no fui 
yo la que me separé de ella ; fué ella misma 
quien por un resentimiento lemerario me repe
lió con violenta mano de su seno, quando yo 
abría los brazos para estrecharla en mi corazon. 
Creía en el delirio de su iracundo orgullo so
meterme fácilmente por la fuerza a la mas 
abatida servidumbre , y furiosa y frener.ica solo 
pensó en aciar su colera y su ferocidad natural. 
Vengativa por carácter y egoista por avaricia , 
expuso en los momentos mas críticos la causa de 
la Europa con quien peleaba unida , por empe
ñarse conmigo en una guerra injusta y volunta
ria: y quando va se encuentra victima de su pro-



«ría temeridad, quahdo cercada de montes de' 
ndaveres se ahoga en la sangre que ella misma 
Ja derramado^yéntonces s í, entonces se acuer
da de la Europa, y clama implorando su favor 
que jamas ha merecido. Pero que ! £ la Eu
ropa se arrojará en ese lago espantoso a la hu
manidad por substrahér a la ira del Cielo no 
una hija , sino una advenediza ingrata y cri
minal , que expelida dél Africa no fué á po
nerse á sus pies en los Pirineos (1 2 ), sino 
para profanar su Augusto asilo y comprome
terla con el género humano ?— ¡ Y  la salvará 
para presentármela bañada en la sangre de mis 
hijos, proponiéndome que yo la abraze, que 
yo me le humille, que yo me someta otra 
vez á su bárbaro despotismo!— N o , ilustre 
Europa! n o , ya no puede haber ninguna re
lación entre la España y la América,—un odio 
eterno nos separa, y el Cielo y el Infierno se 
unirían primero que .nosotras. Las nuevas 
ofensas han renovado el sentimiento de las an
tiguas. Todos los desastres, todos los críme
nes de la conquista están presentes á mi imagi
nación.— O  memoria ! j O dia de maldición 
aquel «n  que concédi la mas generosa hospita
lidad á esa miserable aventurera , que apenas 
recostada en mis brazos sacó del seno su pérfi
do puñal y me cubrió de htridas para robarme 
el oro que yo le prodigaba, y  hacerse la señora 
de mi casa, en que, la infame ! era recibida 
como amiga ! Pero ¿ qué espectáculo de hor* 
ror se presenta á mi vista i  El mayor, el 
mas ilustre de mis hijos, Montezuma exha
lando su ultimo suspiro baxo la segur del ale
voso y bárbaro Cortes— Quatimotzin ardien
do— los beneficos Incas ahogados en su sangre 
— Zipas, Caciques, todos los Soberanos, todos 
los Principes de un Mundo, y  sus esposas y 
sus tiernos hijos degollados— Gefes, Sarcer- 
dotes, Magistrados, todo muere-—doce mi
llones de hombres expiran baxo el cuchillo 
español— si algunos se reservan soto es para 
gemir y perecer obscura y lentamente baxo el 
peso de los mas duros trabajos— y por otra 
parte las ciudades en llamas , los palacios, los 
templos desplomándose, las producciones mio
mas del Genio y los monumentos del saber an
tiguo ( 1 S) desapareciendo en el humo de ése 
universal incendio.— Gran Dios! ¿es esta una 
invasión de España, ó una erupción del infier
no ?....... Y  quando ya el tiempo, consolador
del Mundo, derramaba sobre mis heridas el 
balsamo del olvido, : hé aqui otra vez la mis
ma carnicería por los mismos verdugos ó por 
los mismos Diablos, como no duda llamarlos 
él venerable Filántropo L as C asas !(14>) Pare- 
ciendole sin embargo á Morillo una imitación 
pueril, quiso él mismo dar las reglas y  el 
exemplo de una perfección horrible, y  en la 
desesperación de no encontrar ya reyes ni em
peradores que degollar, se aplicó á degollar 
los genios y los talentos; proclamando la ex
tirpación de la Soberanía de las luces como se 
proclamó en aquel tiempo la de la Soberanía 
de la Autoridad. N o  se perdonaba entonces 
á un Principe en la cuna ¡ ahora no se per
dona á un joven de talentos en el Colegio.—  
En lo demas, todo es igual: el mismo exter
minio , la misma devastación, y acaso con 
doblada actividad. Mas de dos millones de 
hombres han perecido ya , y Provincias ente
ras se hallan convertidas en desiertos.

Y  á vista de semejante sistema de perfidia y 
de atrocidad, ¿ no es claro que la España mis
ma quiso deliberadamente hacer imposible toda 
reconciliación, como en otro tiempo quemaba 
las naves de Cortes para hacer imposible toda 
retirada ?

Mas dado que haciendo yo violencia jk mi 
corazón , prostituyendo la justicia, ultrajando 
*a razón y la naturaleza, consintiera en la ini
quidad política de reconciliarme con la España,
J anal s<»rn al a - *—'  , • -----* v> ivdu u au v  uv  vu«a w u fw -
n'°  [  Sean quáles fueren los principios que 
admita la España, las ventajas que ofresca 
* ‘a Europa, y las promesas que á mí me haga,. 
todo lo anula , todo lo destruje la mutua des

confianza entre pueblos que jamas Volverán á 
estimarse. Es de toda evidencia que la Es
paña no reposaría un instante hasta haberse 
asegurado de que era absolutamente imposible 
volviese yo jamas á pensaren Independencia. 
Y  despues de la triste experiencia que ha 
hecho de.su propria debilidad , ¿se podrá du
dar de ! os medios que su conocido Maquiave
lismo adoptaría pura conseguirlo ? Su'primer 
cuidado sería seguramente exterminar por sus 
artes acostumbradas de alevosía y de p. rtidia , 
á quanto» hombres creyese que por sus luces , 
por Sus virtudes 6  por su dinero podian adquii ir 
con él tiempo algún -ascendiente subre su país. 
¿ Y  quien ¡vidria impedirle la execucion de 
aquel horrible plan de sembrar la discordia 
entre las familias, fomentar el juego y la pros
titución , corromper la moral, impedir la civi
lización , inspirar odio y deprecio de los pue
blos extrangeros á pretexto de religión, y otras 
quantas maldades, cuyas pruebas puso en mi» 
m¡uios la revolución i ( ló )  N o  es con otro ob
jeto 'que' Morillo clamaba con tanta instancia 
pidiendo Curas, Abogados y Misio eros á Es
paña. Pero ella no se contentará con degradar 
la razón y envilecer el alma de mis hijos ; sino 
que estorbará el aumento de poblacion , entor
pecerá el comercio, frustrará las grandes ern-, 
presas de Agricultura y Minería, y estará 
siempre atenta á cortar el vuelo á la prosperi
dad. Estos son los medios de mantener su 
dominación , y ella no quiere inas que domi
nar. Por lo que hace á la Europa, ó á las 
Potencias que la favorecieren , puede ¿er muy 
bien que por ahora dé á su comercio libre 
entrada en mis puertos ¡ pero ademas de que 
un Continente gobernado por tales principios 
no puede ofrecer ventajas permanentes, ei 
muy cierto que no tardaría en excluirlo por 
medios indirectos, por el fanatismo, por las 
trabas, por pretextos de conspiraciones y con
trabandos , por mil artes infames de que nin
gún Gobierno ha sido jamas tan fecundo como 
el suyo. Estos mismos efectos de sir descon
fianza reanimarán la mia, y harán cada vez 
mas vivos y mas funestos nuestros resenti
mientos. Y  en este estado de desafección y 
de inquietud reciproca, ¿puede haber otra 
cosa que partidos, conmociones, levantamientos 
de unos pueblos, quando se calmen ó se de
güellen otros t siempre alborotos y suplicios , 
siempre sangre, y por decirlo de una ve z , la 
perpetuidad de la guerra civil i — N o ! mejor 
es la perpetuidad de una guerra abierta y na
cional.— La reconciliación es ya en mí un cri
men , es un parricidio, es entregar mis hijos 
indefensos á la merced de sus verdugos, en 
euyo cuchillo aun está humeaudo la sangre de 
sus hermanos.— N o , pueblos ilustres de Bue
nos-Ay res, Chile, Nueva-Granada, México, y 
vosotros restos heroicos de Venezuela, no hay 
reconciliación con la España— ó todo el Conti
nente ha de ser libre ( ó todo ha de perecer. 
Una confederación tacita os ha unido hasta 
ahora; un juramento solemne, un pacto sa
grado y eterno debe hacer de vosotros un solo 
pueblo, y no ha de haber mas que un Ínteres 
y una causa. El Cielo os favorece, vuestra 
justicia triunfa, la España cae ya baxo el peso 
de su decrepitud y de sus crimenes.— Mas dado 
que la suerte se mudase, que el Infierno le de
parase á Fernando algún Despota parecido á 
él mismo, con cuya alianza impía lograse re
duciros á la última extremidad, y entonces 
os hiciera las proposiciones mas ventajosas, 
oid como se responde en tal caso á los Espa
ñoles , oid lo que contestaron al Morillo de 
los Paises-Baxos los hijos de la heroica ciudad 
de Leyden— “  mientras nos quede una mano 
derecha para empuñar la espada, y  otra 
izquierda para comer de ella , os cansais en 
promesas inútiles: quando la miseria nos a r-
••/ tí/ rtf m r t v r t  « «  / /• J/* r i  mi• wvvi V y uv» V» »* î«v>r*w, wv w»HUUU> ^

gam os, antes fue sometemos á Jteras: de 
cuya perfidia tenemos tan lamentable experi
encia." Declarad de una vez que este será 
vuestro ultimátum.

Pero sí la reconciliación no puede teñir tu* 
gnr, ¿ por qué no ha de tenerlo la paz que 
ta,rt imperiosamente reclama la humanidad , J  
en que tanto se interesa la Europa como yo mis
ma , y mas que todos la España ?— Qué ! dos 
millonn de hombres (16) ya perdidos para mt 
Agricultura y Minería , ¿no lo han sido igual
mente para la industria y comercio de Europa t  
Atiri es mas , porque en cada individuo pierde 
ella Un consumidor y un productor, quedando' 
igualmente perjudicada en la exportación y en 
la importación. ¡ Y  qué diremos de esta sus
pensión general de todos los trabajos produc
tivos ? Las minas mas ricas no se benefician » 
las mas vastas plantaciones están abandonadas, 
hatos inmensos se hallan sin dueño y los gana
dos se han convertido en fieras__-Si el virey
Calleja despues de haber degollado miltare* de 
Indios mineros y á los Profesores mas celebre* 
del Arte , se lamentaba oficialmente de la po~ 
breia á que el opulento México estaba redu
cido, ¡  á qué estado llegarán otras provincia* 
ménos pobladas y ménos florecientes ? Aña-» 
dese á todo la devastación y el incendio que 
siguen constantemente los pasos de los Espa
ñole» , la indecisión de los especuladores euro
peos , el entorpecimiento y aun la interrupción 
del comercio , los bloqueos , los piratas , mil 
otros males que padece el Mundo por el empe
ño insensato de la España en recobrar una ckn 
minacion usurpada, de que la han destituida 
la justicia y la naturaleza. Y qué, ¿se aguar- 
dará á que degüelle otros dos millones de homv 
bres, * que degüelle quatro ó seis , y tale , y 
destroze, y devaste las mas bellas provincias y 
las mas comerciantes ; para caer en cuenta de 
que habia un derecho y una necesidad de poner 
término á su loco furor r Si háy relaciones y 
deberes de nación á nación como de individuo 
á individuo, ¿ por qué no ha de haber un 
orden general, una justicia, una C o n s t it u 
ción  de G entes  , en lugar de esa rapsodia 
miserable que se llama Derecho ? / No lle
gará un dia, precioso para la humanidad , en 
que los pueblos civilizados se reúnan en socie
dad , por la misma ra¿on que. se reunieron los 
individuos en grandes corporaciones 6 Estados, 
para asegurar sus propriedades, su industria 
y su tranquilidad contra la fuerza y los atenta
das de los malos i— N o osaría entonces levan
tarse otra España, otro pueblo perturbador del 
mundo y enemigo del género humano á dego
llar millones de hombres, y robar, y desolar 
un hemisferio , y tener despues de todo la in
concebible audacia de intimar desde lo alto de 
su nebuloso Escorial á todos los Gobiernos , j  
á todas las naciones— “  guardaos de poner el 
pie en esa mitad del globo, sobre que la Natu
raleza ha derramado sus mas preciosos dones 
que no quiero yo que se conoscan, y  a quien 
ha prodigado el oro , la plata, todos los me. 
tales, y el diamante, y la esmeralda , y las 
mas bellas y brillantes piedras, porque yo 
quiero ser su único dueño.— Guardaos de acer
caros á sus costas y de llevar á su puertos las 
producciones de vuestra industria y mucho 
ménos las luces de vuestra razón , por que yo 
no quiero permitíroslo. Pero trabajad, inven
tad, perfeccionad, que yo os haré la merced.de 
asalariaros para lo que me acomode llevar 2  
aquellos opulentos paise j y os traheré de ellos 
en pago lo que bien me paresca.” — No habría 
entonces la* Europa respondido «  obedeceré , 
ni al cabo de mas de tres siglos estuvierá toda
vía obedeciendo— á España ! si hubiese estado 
constituida baxo un principio de Ínteres social , 
que como la ley de la atracción que rige el 
universo , reglase la marcha y la harmonia de 
todos sus Gobiernos. El primer paso hacia tan 
sublime Institución está dado : un grande acto 
social ha señalado los primeros años del siglo 
19.°— ¡ que un grande acto de justicia univer
sal señale los primeros dias del año 19.° > 
y anuncie al genero humano que la anarquía 
de las Potencias vá á cesar !— Por mas remota 
que se considere esta época dichosa de organi
zación y orden social, mi Independencia ab>



soluta, proclamada altamente por la Europa, 
no puede menos de acelerarla. Seame permi
tido hablar de mi misma en una causa tan Im
portante, tan. extraordinaria, y  que no solo 
«s  mia, sino de la Europa y  del Mundo.—  
'No es este por cierto el ínteres de un pueblo, 
no es el Ínteres de un dia; es el Ínteres de to
dos los pueblos y  de todos los siglos. S i !— no 
lo  dudéis— es en medio del gébero humano, 
es en el centro del imperio inmenso del Tiempo, 
que vuestro Genio, Europa! ,  va á rasgar él 
velo que aun'me oculta al Universo, y  las 
generaciones que son, y las que serán, están 
eu la espect ación de tan grande acontecimiento. 
Creedme— Colon no hizo mas que levantar un 
ángulo de este denso velo, y  la España se 
apresuró á clavarlo sobre mi proprío cuerpo , 
arrojando luego en una cárcel á aquel hombre 
divino que engrandecía la tierra. Y o  sola me 
conosco, yo sola sé las riquezas y  preciosi
dades que la Naturaleza depositó en mi seno , 
y  que la mano torpe y avara de la España no 
ha acertado á encontrar, temblando siempre 
de que la descubran. ¿ Acaso hizo Dios un 
Vnundo tan opulento, tan grande, tan lleno de 
prodigios para que fuese el mayorazgo de esa 
malvada hija de la A frica, que su Madre mis
ma indignada arrojó al mar , y  el mar á los 
Pirineos ? Y  si no lo es> ¿ porqué tantas pro
ducciones que interesan unas á la conservación 
y  á la comodidad de la vida, otras á la prospe
ridad de la Agricultura, y  no pocas á la ri
queza de las Artes y  de la industria ?— ¿ porqué 
razón una inmensidad de producciones , desti
nadas á engrandecer ̂ 1 Imperio del Comercio—  
una creación entera , que pertenece al género 
humano , ha de permanecer entre las manos 
imbeciles de la ignorancia-y de la avaricia ?—  
S i , ilustre Luropa, una creación entera—  
Queréis aJ mirarla ? Pronunciad las palabras , 
I n d e p e n d e n c ia  d e  A m e r ic a , y el espectá
culo de esa nueva creación se presentará á 
vuestra vista en toda su grandeza. Pronun
ciadlas , y vereis aparecer el mas ilustre y mas 
hermoso dia que brilló jamas sobre la tierra.—  
En él acaban y en él recomienzan los siglos—  
él es el ultimo y el primero de la historia— él 
Üivide el Mun 'o que fué, del Mundo queseri 
_ e l  hace en fin que el Genio de mañana no 
sea el mismo que el Genio de ayer. Ciencias, 
Artes, Industria, Agricultura, Comercio, todo 
se renueva, todo se ánima, todo recibe las for
mas colosales del Mundo engrandecido. ¿ Qué 
importa que la siniestra España augure mal de 
iñi Independencia, y presagie por fruto de elli 
á-Europa la pérdida de su primacía, la emigra
ción de su industria, y la adquisición funesta de 
kt servidumbre y de la barbarie ?(17) lAcaso 
«  dado al Gavinete del Convento del E corial 
elevarse á la región del calculo, estender desde 
allí la vista á los lejanos siglos, sondar los 
abismos del Destino, descubrir en el seno del 
caos esa cadena ir mensa de combinaciones 
siempre nuevas , y siempre mas grandes de las 
Artes y de la Agricultura, de las Ciencias y de 
la Industria , todas entre si , y todas con el 
Comercio que vivifica el Mundo ? N o , bien 
lojos de perder la Europa su Augusta primacía 
por mi Independencia, va á realzarla, engran
decerla , consolidarla. La Naturaleza misma 
por una sabia distribución de climas, unos mas 
favorables á -la Agricultura que á las Artes 
productivas , otros á estas que ala Agricul
tura, ha hecho necesarias las relaciones de 
los pueblos y provisto á su mutua prosperi
dad. El ínteres y la vocacion de mis hijes es
á la Agrícultuia y Minería---- -Largos siglos
lian do pasarse hasta que una despropor
ción' enorme entre la poblacion y el vasto ter
ritorio , que les o rece riquezas y abundancia, 
pueda obligarlos á recurrir á la industria, que 
está reconocida por hija de la necesidad. Y  
entonces mismo , esa naciente industria ¿ po 
tira \e:iudicar á la Europea ? ¿N o tardará 
largos años en llegar á la misma perfección ?—
Y  qiwudo Hegue, eu los climas que 1? son pro

picios ,  i  bastará á las necesidades de infinidad ' 
de pueblos que se habrán levantado en esa in>- 
mensidad de Continente i  Y  quando baste á 
la necesidad, ¿ bastara al lttxo, contentara el 
caprichoso gusto, destruirá el imperio de la 
novedad y  de la moda, y  sufocará esa predi
lección eterna poí lo remoto y lo raro ? N o  
lo dudemos— esa misma época, al parecer con
traria, ieré la de la mayor perfección y del 
mayor engrandecimiento de la industria de 
Europa y  de su comercio.

La  Independencia pues bieii lejos de producir 
alguna oposicion en nuestros intereses, los 
combina y enlaza. No pueden prosperar mis 
pueblos, naturalmente Agricultores y Mineros, 
sin que prosperen los vuestros naturalmente in
dustriosos y comerciantes. L a  Independencia 
restablece las leyes de equilibrio que la Natura
leza en su sabiduría había establecido, y que 
solo la tiranía y el monopolio español hubieran
podido alterar.---------Nuestra diversa posicion
física, nuestro diverso estado moral, esa mis
ma distancia de la infancia política á la edad 
de la razón formada, todo contribuye á estrechar 
nuestras relaciones, que el habito fortificara
y la mutua utilidad irá multiplicando.-......
¡ Y  qué fuerza, qué poder ño tiene para per
petuarlas este principio noble sobre que se esta
blecen— “  esa idea tutelar de vuestra parte, 
y este sentimiento de gratitud de la m ia!—  
Tan enlazados quedan nuestros corazones y 
nuestros intereses, que no puede la una ade
lantar un paso sin que lo adelante la otra. ¿ Se 
aumenta rápidamente mi poblacion í— Rápida
mente se aumenta vuestra industria, de que 
ella necesita. ¿ Se benefician nuevas minas en 
mi territorio ?— Nuevas fabricas se levantan en 
el vuestro. ; Se descubren en mis vastas selvas 
nuevas producciones que exportar ? —  Nuevas 
casas de comercio se establecen en vuestras po
pulosas ciudades, y vuestras Artes hacen nue
vos progresos con sus nuevas aplicaciones.—
Si mis hijos adelantan en la civilización , que 
multiplica á un tiempo los agrados y las necesi
dades de la vida , los vuestros adelantan en 
perfección y en inventos para satisfacer el gusto 
y estimular el luxo con la novedad. ¿ Y  qué 
será , quando alguna partícula del anra celes
tial que rodea el Instituto de París, la Real So
ciedad de Londres, y otros altares del Genio , 
brille sobre los Andes, y derrame en aquel 
hemisferio la beneficencia y la luz de las Ciencias 
y de las bellas Artes ? No será ya solamente 
el Mundo de Colon ; será el Mundo de de- 
Jussieu, el Mundo de Cuvier, el Mundo de 
Haüy, el Mundo de Lacepéde, serán otros 
nuevos Mundos y el Universo de Vauquelín los 
que poniendo en circulación nuevas produc
ciones, nuevas riquezas, nuevas preciosidades, y 
una inmensa masa «Je ideas multipliquenalinfini- 
to nuestras relaciones, y estiendar. á un tiempo el 
Imperio del talento humano y el de la Agricul
tura y el Comercio. Si en la noche de la razón 
y envueltos en las sombras que la negra España 
derramaba sobre aquel hemisferio , han podido 
mis hijos hallar esos preciosos objetos en que la 
industria y el comercio están ahora haciendo su 
aprendizage , ¿ qué será en la plenitud del dia 
de las Cieucias y del Genio ? Yo percibo, yo 
siento dentro de mi misma, yo cengo la concien
cia de infinidad de inestimables dones y larga 
munificencia déla Naturaleza para conmigo-, 
como tengo la de mi propria existencia—
¡ Dios de beneficencia y de grandeza. !— ¡ Por
qué crímenes mas graves que los del siglo de 
Noe mandaste sobre la mitad del globo este 
nuevo diluvio, diluvio de sangre y de barbarie, 
que por mas de tres siglos ha anegado la parte 
mas bella y la mas brillante de vuestra creación 
divina?__Restituídnosla, buen Dios ! compade
ceos del Mundo, y que vuestro arco magestuoso, 
levantado sobre las nubes de Europa , anuncie 
de una vez que jamas otra España caera sobre 
la tierra!— Aguardad un instante, pueblos in
dustriosos y commerciantes, aguardad á que se 
evaporen la .sangre y las lagrimas , y apenas se 
haya enjugado tse vasto Continente» todo él 
desde el, estrecho de Magallanes hasta el Polo 
boreal está abierto para todos los hombres.—  
Un Mundo no puede ser la propriedad de una 
fracción de otro Mundo. Toda la tierra, ccmo

todo el mar, es para todos los hombres. 3 # 
puede cerrar una casa, de puede alguna vez 
cerrar una ciudad ; pero cerrar un Continente , 
pero circunvalarla mitad del globo es una inso. 
¡encía que yo nosécomo pudocpncebirse,ni como 
ha podido tolerarse.— ¡ Ilustre y sabia Europa ! 
La edad de la razón social es llegada. Seamos 
todos justos, para ser todos felices. Yóporm i 
parte protexto que no he venido saqui á dar ni á 
recibirlaley. Un sentimiento de humanidad y de 
Ínteres común, el mismo de que el Congreso ha 
hecho desde luego una profesión solemne, es 
el que me conduce á solicitar el reconocimiento 
de la Independencia entera y absoluta , que la 
Naturaleza me habia dado, que yo he recobrado 
con mis armas , y cuya eterna posesion me ase
guran , en el un hemisferio las luces y el comer
cio , y en el otro los Andes y el Atlántico.-— 
Esta alianza con el Mundo físico y el Mundo inte
lectuales infinitamente mas poderosa y masfuerte 
que la de todos los Divanes y todos los .Déspo
tas,, desde Madrid hasta la Meca, desde Muley- 
Soliman hasta Muley-Fernando. No es pues 
el temor de una guerra, que puedo sostener eter
namente contra todas los tiranos ; es el amor á 
la paz, necesaria á todos los pueblos, y el deseo 
de entrar con el capital de un Continente en el 
comercio de las Naciones , el que me empeña en 
dar este paso de humanidad y de atención á una 
hermana mayor.— Educada en el seno de la Na
turaleza , sigo sus lecciones y su exemplo.—- 
Observad, que todo en ella predica “  el Co
mercio y la S o c ie d a d p o r  que todo en ella 
es relación y concierto, 6 según la bella idea 
de Pytagoras, música y harmonia — Que el 
rudo y discordante acento de la España no turbe 
la harmonia del Mundo— he aqui toda mi solí, 
citud. No se necesita para ello emplear la fuer
za ni la autoridad, que sin duda reside en la A sr. 
ciacion de Europa contra un miembro disidente ; 
basta el respeto solo , basta su Augusto nombre, 
basta el reconocimiento auténtico y solemne de 
mí Independencia para imponerle uri silencio 
eterno. Esta declaración, dictada por la Natu
raleza , solicitada por el Ínteres de todos los 
pueblos, reclamada por la justicia y por la hu
manidad , se ha hecho ya tan urgente y tan ne
cesaria, y la opinion de la parte activa y pen
sadora de Europa se ha pronunciado tan alta
mente en su favor, que si contra todas las espe
ranzas y contra todos los principios no fuese ti 
resultado de' una sabia y tranquila operacion 
politica, lo seria mas ó menos tarde de la deto
nación de las luces y del gran movimiento cel 
Universo.” — Dixo , y tales fueron las represen- 
tacionces de la Asamblea en favor de la Inde
pendencia de América, que el dia entero se pasó 
en este asunto. Todos los cuerpos y asociaciones 
Europeas, asi filantrópicas, como de Comercio, 
Industria, Artes, Agricultura, y Ciencias mani
festaron por medio de sus Oradores el ínteres 
que tenian en que se declarase. Aun la civili
zación , de que no hay todavia Academia ni 
Sociedad, tuvo quien se presentara á perorar 
por ella. Jamas los principios sociales y filan
trópicos se han expuesto con tanta sabiduría 
ni con tanta eloqüencia. Eran los primeros 
hombres de Europa , los Maestros del genero 
humano los que peroraban tan grande causa.—  
El Demostenes de la Naturaleza , Cuvier habló 
el último, ya al acabar el dia , y tan magnifico, 
tan sublime fué el quadro que presentó de los 
adelantamientos qce harían las ciencias natura
les , independiente un Mundo en que todo es 
prodigioso y colosal. que transportado ti Presi
dente , se levantó y diico : “  No se pondrá hoy 
el Sol, sin que la Independencia de la América 
quede reconocida. Este no es ya un objeto de 
deliberación. La Naturaleza se la habia conce
dido , ella la ha recobrado con sus armas , la 
opinion del Mundo civilizado la proclama , y la 
Europa comerciante, la Europa industriosa , y 
la Europa literaria la demandan. Y o  revestido 
de la representación de la Europa politica, ccmo 
Presidente de su Augusto Areopago, declaro á 
la faz del Cielp y en presencia de los pueblos 
civilizados inviolable la  Isdfpekdí.ncía estera
Y  A B S O L U T A  D E L A  A  M  E R IC A , I .A  P A Z  D E L  M l’ NDO

y  l a  l ib e r t a d  d e l  C o m ercio .” — (Se concluirá.)
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